COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°02-2008

14 DE ENERO DEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE ENERO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1,  JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. FUNCIONARIOS AUSENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA, JUSTIFICADA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°02-2008 del día 14 de enero del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N° 01-2007 del 7 de enero del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

          a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°02-2008 del 14  de enero del 2008. 

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº01-2008 del 7 de enero del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº01-2008 del 7   de enero del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio Ref.0206/2008, con fecha 09 de enero del 2008, enviada por parte de la Secretaría del Concejo  Municipal  la misma dice textualmente:

La suscrita secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinario N°02-2008, celebrada el ocho de enero del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO II. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
El Presidente Municipal Francisco Villegas Villalobos, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 6.  Se somete a votación el dictamen sobre el POA- Presupuesto Ordinario – 2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Se conoce el Oficio AM-M-011-2008 del Alcalde Horacio Alvarado Bogantes.  Recibimos el Memorando DAF-MEM 005-2008, suscrito por el Lic. Jorge Luis González González, Director del Área Administrativa Financiera, mediante el que se refiere al análisis y aprobación del Plan Presupuesto 2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado mismo con el propósito de proceder con el análisis respectivo y trámites pertinentes.  Que cita:  Con relación al análisis y aprobación del Plan Presupuesto del Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Belén, el cual a la fecha no ha sido aprobado por el Concejo Municipal debo informarle:

1. Que el Comité Cantonal de Deportes, por medio de su Oficio AA-174-2007/SE-5-2, recibido por la Secretaría del Concejo el día 6 de julio del 2007, presenta el proyecto del Plan Presupuesto Ordinario para el año 2008.

2. Que en Sesión Ordinaria 41-2007, celebrada el 10 de julio del 2007, ese Concejo Municipal conoce del Plan Presupuesto, correspondiente al año 2008 del Comité Cantonal, tomando el siguiente acuerdo:  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Dirección Administrativa Financiera.

3. Que la Dirección Administrativa – Financiera recibe el acuerdo municipal el 20 de julio y quince días aproximadamente posteriores la Dirección Administrativa Financiera solicita copia impresa de dicho documento a la Secretaría del Concejo.  

4. Que no es hasta el día 23 de octubre del 2007, que la  Dirección Administrativa – Financiera remite oficio DAF 29-2007, al Administrador General de dicho Comité, con copia al Concejo Municipal y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, donde se plantean varias observaciones y aclaraciones de fondo, sobre el proyecto de Plan Presupuesto para el año 2008.

5. El día 4 de diciembre, por medio del oficio AA-308-2007 / 47-07 A.1.7, se recibe por parte del Comité Cantonal, la respuesta al oficio DAF 29-2007, indicado en el punto 4 anterior, donde la Junta Directiva, presenta un nuevo proyecto de Plan Presupuesto para el año 2008, donde se corrigen todas las observaciones planteada por esta Dirección.

6. Que por medio del memorando DAF-MEM 274-2007, del 17 de diciembre la Dirección Administrativa – Financiera remite al Concejo Municipal, con copia a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el informe sobre el análisis y recomendación sobre el proyecto de Plan Presupuesto Ordinario para el año 2008 del Comité Cantonal de Deportes.

7. Que  ese Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria 75-2007, celebrada el día 18 de diciembre del 2007, conoce tanto el informe remitido por esta Dirección, como el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto; y para lo cual se tomo el siguiente acuerdo municipal: SE ACUERDA POR UNAMINIDAD: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Dirección Administrativa Financiera.

8. Que al no aprobarse o rechazarse el proyecto de Plan Presupuesto correspondiente al año 2008, para el Comité Cantonal de Deportes, antes del 31 de diciembre del 2007, automáticamente el Comité Cantonal, no tiene a la fecha un plan Presupuesto que le autorice o faculte a realizar pago alguno a partir del 02 de enero del presente año.

9. Debido a lo indicado en el punto 8 anterior, y dado que no existe norma expresa que regule una situación como la descrita, se debe utilizar lo establecido en el artículo 98 del Código Municipal, el cual se transcribe a continuación: “Si el presupuesto ordinario no fuere presentado oportunamente a la Contraloría General de la República, el presupuesto del año anterior regirá para el próximo período, excepto los egresos que, por su carácter, solo tengan eficacia en el año referido. En todo caso, deberán determinarse las responsabilidades administrativas, civiles y penales que puedan resultar de tal omisión.  Para solventar esta situación, el Concejo deberá conocer y aprobar los presupuestos extraordinarios procedentes” el subrayado no corresponde al original.  Por los anteriores argumentos, se le recomienda al Concejo Municipal acordar en firme los siguientes puntos, ya que de no ser así, el Comité Cantonal no podrá autorizar pago alguno de sus costos fijos:

1. Suspender el trámite de análisis del proyecto Plan Presupuesto presentado por el Comité Cantonal de Deportes, ya que a la fecha no procede según la normativa vigente, aún sea aprobado en estos días.

2. Comunicarle a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, que amparados en el artículo 98 del Código Municipal, y a la no aprobación del Plan Presupuesto para el año 2008, antes del 31 de diciembre del 2007 por parte del Concejo Municipal.  Deben regir el Plan Presupuesto Ordinario del año 2007 a partir del 01 de enero del 2008, excepto los egresos que, por su carácter, solo tengan eficacia en el año 2007.

3. Que en el menor plazo posible dicha Junta Directiva, presente ante el Concejo Municipal y proyecto de Plan Presupuesto Extraordinario, con el propósito de ajustar los proyectos, metas y actividades necesarias para ejecutar los ingresos estimados para el año 2008.

4. Que el Concejo Municipal solicite un informe a quien corresponda, para evitar suceda una situación similar en el futuro.

La Regidora Suplente Rosemille Ramsbotton Valverde, manifiesta que en el PAO del Comité de Deportes se ven deficiencias, no existe un Plan de Inversión, hay una gran concentración del Presupuesto del Comité únicamente a cierta infraestructura, hacia ciertos establecimientos deportivos, prácticamente centralizado en San Antonio, además las instalaciones deportivas no están en optimas condiciones para que sean utilizadas.

El Regidor Propietario Juan Carlos Murillo Sánchez, expresa que el Comité de Deportes no promueve la participación masiva.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Avalar el Oficio DAF- MEM 005-2008, suscrito por el Lic. Jorge Luis González González, Director del Área Administrativa Financiera.  SEGUNDO: Suspender el trámite de análisis del proyecto Plan Presupuesto presentado por el Comité Cantonal de Deportes, ya que a la fecha no procede según la normativa vigente, aún sea aprobado en estos días.  TERCERO: Comunicarle a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, que amparados en el Artículo 98 del Código Municipal y a la no aprobación del Plan Presupuesto para el año 2008, antes del 31 de diciembre del 2007 por parte del Concejo Municipal.  Debe regir el Plan Presupuesto Ordinario del año 2007 a partir del 01 de enero del 2008, excepto los egresos que, por su carácter, solo tengan eficacia en el año 2007.  CUARTO:  Que en el menor plazo posible dicha Junta Directiva, presente ante el Concejo Municipal el proyecto de Plan Presupuesto Extraordinario, con el propósito de ajustar los proyectos, metas y actividades necesarias para ejecutar los ingresos estimados para el año 2008.  QUINTO: Solicitar al Alcalde Municipal un informe, para evitar suceda una situación similar en el futuro.

Los miembros de Junta Directiva en general manifiestan su malestar por la omisión del Concejo Municipal de aprobar el PAO 2008 del Comité que implicó grandes esfuerzos del Comité y apoyo de una consultoría externa para presentarlo en tiempo la primera vez y presentar los ajustes luego, debiendo ahora de proceder a realizar un nuevo PAO.

ACUERDO DEFIFINITIVAMENTE APROBADO:  En vista de esta situación,  se acuerda: PRIMERO: Solicitar a la Administración, que al amparo del Artículo 98 del Código Municipal y a la no aprobación del Plan Presupuesto para el año 2008 por parte del Concejo Municipal antes del 31 de diciembre del 2007,  debe regir el Plan Presupuesto Ordinario del año 2007 a partir del 01 de enero del 2008, excepto los egresos que, por su carácter, solo tengan eficacia en el año 2007.  SEGUNDO:  Que en el menor plazo posible se  presente ante la Junta Directiva un  proyecto de Plan Presupuesto Extraordinario, con el propósito de ajustar los proyectos, metas y actividades necesarias para ejecutar los ingresos estimados para el año 2008.  

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

No hubo

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
ARTÍCULO 4:

La Señora Lucrecia González Z. informa que ella, en compañía del Administrador General, visitaron el 08 de enero, la actividad de vacaciones recreativas programada para ese día en la cancha de LA Asunción, en donde se pudo apreciar que no había ningún niño, igual sucedió cuando ella por sus propios medios visitó la localidad de la “Joya” en la Asunción. En vista de ello solicita que se suspenda esas actividades. En iguales términos se refiere Doña Rosario Alvarado para el caso de la Ribera. El Administrador General indica que efectivamente  no había ningún niño al mediodía del 08 de enero, manifiesta a la vez que él se reunió con Juan Carlos Córdoba encargado de Recreación para analizar el asunto, Juan Carlos le indicó que en Belén hay lugares buenos, regulares y malos, éstos últimos referidos a Belén Centro, La Ribera centro y el distrito de la Asunción en General, mostrándole los registros de asistencia de lugares como Escobal, San Isidro, la Amistad en donde si se aprecia –de acuerdo con esos registros- buena cantidad de participantes, él se compromete a presentar un informe de evaluación de las vacaciones recreativas a principios de febrero una vez finalice el programa. El Administrador General informa finalmente, que previo a tomar la decisión de suspender el programa, se debe tener presente que el Comité firmó contratos y tiene compromisos de contratación administrativas de shows recreativos para finalizar el evento, a parte de los materiales e implementos que ya fueron comprados, por lo que recomienda previamente brindar una audiencia a Juan Carlos para conocer detalles.  Don Juan Manuel González indica que efectivamente él firmó contrato para los promotores recreativos pero que sí le preocupa el asunto.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad analizar la conveniencia de suspender el programa previa audiencia con Juan Carlos Córdoba para la próxima sesión, sobre todo lo relacionado  con el asunto de los compromisos adquiridos. 

ARTÍCULO 5:

La Señora Rosario Alvarado G. solicita analizar la posibilidad de realizar una pequeña  actividad social con miembros de la delegación de los Juegos Nacionales 2008, el día sábado 19 de enero a las 5 p.m. en las canchas públicas, para compartir con ellos, motivarlos,  agradecerles y desearles éxitos en  su participación en este evento deportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, solicitar a la administración analizar  la posibilidad de realizar un proceso de contratación administrativa consistente en 150 emparedados acompañados de un refresco no gaseoso, para evento de recepción de la delegación de Juegos Nacionales 2008, a realizarse este sábado 19 de enero a las 5 p.m. en las canchas públicas.

ARTÍCULO 6:

El Señor Juan Manuel González Z. ante la consulta de porqué no se ha trasladado a la Asistente Administrativa  a la planta alta, informa que efectivamente, el Administrador General planeaba realizar el traslado el miércoles pasado, en ese momento él le solicitó no realizar el movimiento en vista de la situación imperante relacionada con la no aprobación del PAO 2008 por problemas internos del Concejo Municipal, razón por la que considera que el momento no es el apropiado porque todo el personal debe trabajar en la readeacuación del PAO 2008 con los montos referentes del 2007, digitación de la información en los sistemas de contabilidad de cada subproceso, hacer la liquidación del PAO 2007 y los presupuestos extraordinarios 01 y 02-2008 por montos estimados en 170 millones, procesos de contratación para Juegos Nacionales, etc.; este  traslado implica mover no solo mobiliario sino también cambiar cables eléctricos, cableado de cómputo, líneas telefónicas, pasar la nueva central telefónica recién instalada abajo  a la planta alta, etc. aspectos que sin duda pueden incidir en la elaboración de todos esos trabajos y retrazar los procesos urgentes para enviarlos lo antes posible al Concejo. Por lo anterior. Solicita con el respeto de los demás miembros de la Junta, suspender el traslado acordado para otro momento cuando las circunstancias lo permitan para no  afectar el trabajo del Comité.

ACUERDO DEFINITIVAMETNTE APROBADO: Una vez analizadas las razones planteados por el Sr. Presidente del Comité, se acuerda suspender el traslado de la Asistente Administrativa de la planta baja  a la planta alta, hasta que  las circunstancias lo permitan, para no  afectar el trabajo del Comité.

ARTÍCULO7:

El Señor Juan Manuel González Z. desea que reactiven o nombren los Comités administradores de instalaciones deportivas de centros de enseñanza pública, de acuerdo con el artículo 86º de la Ley 7.800 de creación del Icoder que indica: La administración de las instalaciones deportivas y recreativas ubicadas en las instituciones educativas, oficiales o particulares, subvencionadas por el Estado, en horas no lectivas y durante las vacaciones,  pasarán a cargo de un comité administrador integrado por las siguientes personas.  a)
El director de la institución o su representante, preferiblemente miembro del Departamento de Educación Física.   b)
Un representante del Comité cantonal de deporte y recreación.  .c)
Un representante de la municipalidad respectiva. Todos deberán residir en el área geográfica cercana al lugar donde está ubicada la institución y ejercerán sus cargos durante cuatro años.

Lo anterior con el fin de buscar más espacios para las distintas disciplinas deportivas del Cantón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad: Primero: Solicitar al Sr. Allan Araya G. realizar los contactos respectivos, para reactivar las comisiones ya nombradas (caso Liceo de Belén) y coordinar reuniones con las Juntas de Educación o Administrativas de los demás centros educativos públicos del Cantón, para que se conformen los comités de acuerdo con el artículo 86º de la Ley 7.800. Segundo: Proceder a recoger información para conocer qué espacios y en que actividades se están utilizando esas instalaciones deportivas, en un plazo máximo de quince días, para conocimiento de la Junta.  

ARTÍCULO 8:

El Señor Juan Manuel González Z, manifiesta su preocupación,  relacionada con la Comisión de Parques de Belén, lo cual aparentemente no se reúne desde hace tiempo, él tiene entendido que Juan Carlos Córdoba forma parte de la misma. El Sr. Jesús Rojas A. manifiesta que él forma parte de una Comisión de Parques pero que no está seguro si es la misma a que se refiere Juan Manuel; de todas formas se comprometa a buscar información sobre su estado actual e informar a la Junta en una próxima sesión. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar al Sr. Juan Carlos Córdoba Encargado de Recreación, nos informe sobre la situación actual de la Comisión de Parques e igualmente, esperar información que recabará Don Jesús Rojas, con el propósito de reactivar esta importante Comisión, con el fin de mejorar los parques y con ello la calidad de vida de los habitantes del Cantón.
CAPITULO VII

VARIOS: 
No hubo 

CAPITULO VIII

MOCIONES: No hubo 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:00 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE





ADMINISTRADOR GENERAL

-----ULTIMA LINEA-----
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